
 

 

 
ACTA RECEPCIÓN DE PROYECTOS 

CONVOCATORIA PRONE No. 001 DE 2025 

 
FECHA: Bogotá, 27 de junio de 2025 

 
HORA: 8:00 a.m. 

 
LUGAR: Virtual 

 
ASISTENTES:  Víctor José Paternina Novoa - Director de Energía Eléctrica  
 Martha Barreto Mantilla - Coordinadora Grupo de Fondos y 

Gestión del Sector Eléctrico Colombiano. 
Laura Isabel Baracaldo Calderón- Contratista, Dirección de 
Energía Eléctrica 
Dayanna Soley Méndez Devia – Contratista, Dirección de 
Energía Eléctrica 
Rosa Enriquelina Gómez Corredor - Contratista, Dirección 
de Energía Eléctrica 
Luis Miguel Morales Garzón - Contratista, Dirección de 
Energía Eléctrica 
 
  

ANTECEDENTES 

 
El Ministerio de Minas y Energía el 04 de junio de 2025 dio apertura al “Pre- Registro”, 
primera fase de la Convocatoria PRONE No. 001 de 2025 convocando a los Operadores 
de Red interesados en participar a realizar el proceso de pre- registro el cual finalizó 
el 06 de junio de 2025. 
 
Así mismo, de acuerdo con lo consignado en la Resolución No. 40243 de 2025 del 03 
de junio de 2025 “Por la cual se convoca a los Operadores de Red del servicio de 
energía eléctrica para presentar Planes, Programas y/o Proyectos de Normalización de 
Redes Eléctricas incluyendo sistemas de Autogeneración a Pequeña Escala, para la 
adjudicación de recursos del Programa de Normalización de Redes Eléctricas – PRONE 
001, así como para llevar a cabo su desarrollo”, la cual tiene por objeto: 
 

“(…) invitar a los Operadores de Red (OR) que prestan el servicio público de 
energía eléctrica en el territorio nacional para que presenten planes, programas 
y/o proyectos de normalización de redes eléctricas que incluyan sistemas de 
autogeneración a pequeña escala (AGPE) a partir de fuentes no convencionales 
de energía (FNCE) en el mercado de comercialización del operador dentro del 
mismo Sistema de Distribución Local –SDL del que hacen parte los usuarios 



 

 

beneficiados, con el fin de obtener recursos de financiación del Programa 
PRONE (…)” 

 
Por parte del Ministerio de Minas y Energía, durante los días 07, 08 y 09 de junio de 
2025, se realizó la validación de los pre registros realizados por los operadores de red 
interesados, publicándose el informe de pre registro el día 10 de junio de 2025.  

 
De conformidad con las fechas establecidas en el cronograma de la presente 
convocatoria, se desarrollaron 4 mesas de trabajo virtuales los días 13, 16, 18 y 24 de 
junio de 2025, espacios en los que se dio claridad y resolvieron dudas frente a los 
requisitos solicitados en la convocatoria en miras de garantizar los principios de 
transparencia, publicidad y participación de los operadores que manifestaron interés 
en la Convocatoria PRONE 001 – 2025. 
    
Desde el día 11 de junio de 2025 se dio inicio a la fase de “Registro” y “Recepción  de 
planes, programas y/o proyectos” de normalización de redes eléctricas que incluyen 
sistemas de autogeneración a pequeña escala (AGPE) a partir de fuentes no 
convencionales de energía (FNCE) en el mercado de comercialización del operador 
dentro del mismo Sistema de Distribución Local –SDL del que hacen parte los 
usuarios beneficiados, con el fin de obtener recursos de financiación del Programa 
PRONE, registro que estuvo habilitado hasta el día 25 de junio de 2025. 

 
DESARROLLO DE LA CONVOCATORIA PRONE No. 001 DE 2025 

 
1. PRE-REGISTRO 

 
El Ministerio de Minas y Energía dispuso mediante la página web el link de pre - 
registro desde el 04 de junio al 06 de junio de 2025 con el fin de que los Operadores 
de Red realizaran la preinscripción a la convocatoria PRONE No 001 de 2025. Como 
resultado de la convocatoria realizada, se registraron virtualmente mediante el link: 
https://www.minenergia.gov.co/es/misional/energia-electrica-2/fondos-
especiales/programa-de-normalizaci%C3%B3n-de-redes-el%C3%A9ctricas-prone/ 
un total de ocho (08) interesados, los cuales se relacionan en la siguiente tabla: 

 
Tabla 1. Empresas inscritas en el pre – registro 

ID EMPRESA NIT 
REPRESENTANTE 

LEGAL 

1 
ELECTRIFICADORA DEL META 

S.A. E.S.P. 
892.002.210-6 

EDWIN DAVID GUZMÁN 
BOHÓRQUEZ 

2 
CENTRALES ELÉCTRICAS DEL 

NORTE DE SANTANDER 
890.500.514-9 

JOSE MIGUEL GONZALEZ 
CAMPO 

3 AIR-E S.A.S. E.S.P. 901.380.930-2 NELSON JAVIER VÁSQUEZ 

4 
EMPRESA DE ENERGÍA DEL 

PUTUMAYO SA ESP 
846.000.241-8 

WISTON ANDRÉS ÑUSTES 
CUELLAR 

https://www.minenergia.gov.co/es/misional/energia-electrica-2/fondos-especiales/programa-de-normalizaci%C3%B3n-de-redes-el%C3%A9ctricas-prone/
https://www.minenergia.gov.co/es/misional/energia-electrica-2/fondos-especiales/programa-de-normalizaci%C3%B3n-de-redes-el%C3%A9ctricas-prone/


 

 

ID EMPRESA NIT 
REPRESENTANTE 

LEGAL 

5 
EMPRESA DISTRIBUIDORA DEL 

PACIFICO S.A E.S.P. DISPAC 
S.A. 

818.001.629-4 
JORGE JULIAN QUINTERO 

POLO 

6 
ELECTRIFICADORA DEL 

CAQUETÁ S.A. E.S.P. 
891.190.127-3 

LUIS ENRIQUE TRUJILLO 
LOPEZ 

7 
ELECTRIFICADORA DEL HUILA 

S.A E.S.P. 
891.180.001-1 

NIKA DUNIEZHKA CUELLAR 
CUENCA 

8 CEDENAR S.A. E.S.P. 891.200.200-8 
PEDRO ARTURO ACOSTA 

REVELO 
Fuente: Elaboración propia con información tomada del link de registro: 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspxid=vjYm2NJtZE6ihHo0AvJ
OJwUppxCV3GFGn0ndGjoPiBUNkE3RUE2TUE3MEJBRFRXU0xQUVdFSE1YNS4u 
Nota: Se realiza el ajuste del representante legal en atención a la 
comunicación allegada por la empresa AIR-E el 16 de junio de 2025, en la cual 
realiza la notificación de cambio de Agente Especial. 

 
Al hacer la validación de los ocho (08) inscritos a la convocatoria PRONE 001- 2025 
con el listado de operadores de red del Sistema Interconectado Nacional, enviado por 
la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios – SSPD y de conformidad con 
lo establecido en el Artículo 1° de la Resolución No. 40243 del 03 de junio de 2025: 

 
“Convocatoria: Convocar a los Operadores de Red (OR) del territorio 
nacional a presentar planes, programas y/o proyectos de 
normalización de redes eléctricas que incluyan sistemas de 
autogeneración a pequeña escala (AGPE) a partir de fuentes no 
convencionales de energía (FNCE), en barrios subnormales, situados 
en municipios del Sistema Interconectado Nacional y en las áreas 
de su influencia, para la adjudicación de recursos del Programa de 
Normalización de Redes Eléctricas – PRONE, con el fin de legalizar 
el acceso al servicio de energía eléctrica, adecuar las redes a los 
reglamentos técnicos vigentes y promover el uso de fuentes no 
convencionales de energía; en los términos de la Subsección 3.4. a 
la Sección 3 del Capítulo 3 del Título I - Libro 2 del Decreto Único 
Reglamentario 1073 de 2015.” 

 
Se identificó que, las ocho (08) empresas inscritas se registraban en el listado 
como operadores de red del Sistema Interconectado Nacional, según la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios – SSPD. 
 
Así las cosas, se procedió con  la habilitación del enlace 
One-Drive para la recepción de proyectos por parte de cada operador de red acorde 
con la documentación requerida en la Resolución 40243 de 2025. 

 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspxid=vjYm2NJtZE6ihHo0AvJOJwUppxCV3GFGn0ndGjoPiBUNkE3RUE2TUE3MEJBRFRXU0xQUVdFSE1YNS4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspxid=vjYm2NJtZE6ihHo0AvJOJwUppxCV3GFGn0ndGjoPiBUNkE3RUE2TUE3MEJBRFRXU0xQUVdFSE1YNS4u


 

 

Siendo las 23:59 del 25 de junio de 2025, se da cierre a la etapa de registro y cargue 
de documentación en el enlace habilitado y carpetas OneDrive por parte de los 
operadores de red, obteniendo que cinco (05) empresas dieron cumplimiento a lo 
establecido en las etapas de pre - registro y registro, las cuales se relacionan a 
continuación:   
 

Tabla 2. Empresas que cumplieron etapa de pre registro y registro 

ID EMPRESA NIT 
REPRESENTANTE 

LEGAL 

1 ELECTRIFICADORA DEL META S.A. 
E.S.P. 

892.002.210-6 EDWIN DAVID GUZMÁN 
BOHÓRQUEZ 

3 AIR-E S.A.S. E.S.P. 901.380.930-2 NELSON JAVIER VÁSQUEZ 

5 
EMPRESA DISTRIBUIDORA DEL 
PACIFICO S.A E.S.P. DISPAC S.A. 

818.001.629-4 
JORGE JULIAN QUINTERO 

POLO 

7 
 

ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A 
E.S.P. 

891.180.001-1 
NIKA DUNIEZHKA CUELLAR 

CUENCA 

8 CEDENAR S.A. E.S.P. 891.200.200-8 PEDRO ARTURO ACOSTA 
REVELO 

Fuente: Elaboración propia 
 

Nota: Se realiza el ajuste del representante legal en atención a la comunicación 
allegada por la empresa AIR-E el 16 de junio de 2025, en la cual realiza la notificación 
de cambio de Agente Especial. 

   
2. RECEPCIÓN Y CONTEO DE PROYECTOS PRESENTADOS A LA CONVOCATORIA 

PRONE No. 001 DE 2025. 

 
De conformidad con el Artículo 1° de la Resolución No. 40243 del 03 de junio de 
2025, por parte de los operadores de red se cargaron en las carpetas OneDrive 
cuarenta (40) proyectos, enviados por cinco (05) Operadores de Red como se 
evidencia a continuación:  
 

Tabla 3. Resumen de proyectos registrados 
EMPRESA DEPARTAMENTO PROYECTOS USUARIOS VALOR 

ELECTRIFICADORA DEL 
META S.A. E.S.P. 

META 2 2130 $50.050.552.546 

AIR-E S.A.S. E.S.P. 
ATLANTICO 9 1681 $ 42.446.506.727 
LA GUAJIRA 15 3195 $ 91.336.915.275 
MAGDALENA 3 892 $ 24.820.619.804 

EMPRESA DISTRIBUIDORA 
DEL PACIFICO S.A E.S.P. 

DISPAC S.A. 
CHOCO 6 219 $ 2.325.732.301 



 

 

EMPRESA DEPARTAMENTO PROYECTOS USUARIOS VALOR 

ELECTRIFICADORA DEL 
HUILA S.A E.S.P. 

HUILA 2 344 $ 9.830.294.412 

CEDENAR S.A. E.S.P. NARIÑO 3 3549 $ 36.983.798.076 
TOTAL 40 12.010 $257.794.419.141 

Fuente: Elaboración propia 
 

 
3. FINALIZACIÓN Y CIERRE 

 
En constancia de lo anterior se da por terminada la recepción y relación de los 
planes, programas y/o proyectos presentados por los Operadores de Red, para 
la Convocatoria PRONE No. 001 de 2025, a las veintitrés horas y cincuenta y 
nueve minutos (23:59) de la noche del 25 de junio de 2025. 

 
Se firma por quienes en ella intervienen: 
 
 

 

 
LAURA ISABEL BARACALDO 
CALDERON 
Profesional Dirección de Energía 
Eléctrica 

 

 
DAYANNA SOLEY MENDEZ DEVIA 
Apoyo Técnico Dirección de 
Energía Eléctrica  

 
 
 
ROSA ENRIQUELINA GOMEZ 
CORREDOR 
Profesional Dirección de Energía 
Eléctrica 

 
 
 
LUIS MIGUEL MORALES GARZON 
Profesional Dirección de Energía 
Eléctrica 

 
 
 
MARTHA BARRETO MANTILLA 
Coordinadora – Grupo de Fondos 
y Gestión del Sector 

 
 
 
VICTOR JOSE PATERNINA NOVOA 
Director Energía Eléctrica 

 

Nota:  El  valor  referenciado en la tabla corresponde  al  dato  consignado  en  el  "Formato  carta  de  
presentación"  remitido  por  el  operador de red. 



 

 

 
 

Anexo 1 – Listado de número de proyectos presentados a la convocatoria PRONE 001 de 2025 
 
 

ELECTRIFICADORA DEL 
META SA ESP 

META CUMARAL FUNLAN 124 $                  3,856,398,071 

2 
ELECTRIFICADORA DEL 

META SA ESP 
META PUERTO GAITAN 

MI RANCHITO LA BENDICION 
SEMANA SANTA - SECTOR 

MI RANCHITO 
2,006 $                46,194,154,475 

3 AIR-E SA ESP ATLÁNTICO REPELON CIEN PESOS RURAL 142 $                  4,003,578,357 

4 AIR-E SA ESP ATLÁNTICO LURUACO DIECINUEVE DE MARZO 184 $                  4,246,091,231 

5 AIR-E SA ESP LA GUAJIRA FONSECA DOCE DE OCTUBRE 456 $                11,047,335,142 

6 AIR-E SA ESP ATLÁNTICO MALAMBO EL ESPINAL 106 $                  3,131,501,610 

7 AIR-E SA ESP ATLÁNTICO LURUACO EL PROGRESO ETAPA 2 52 $                  1,142,901,496 

8 AIR-E SA ESP LA GUAJIRA FONSECA EL RETIRO II 161 $                  3,734,106,626 

9 AIR-E SA ESP MAGDALENA SITIONUEVO EL VIEJO 309 $                  9,420,361,292 

10 AIR-E SA ESP LA GUAJIRA URIBIA ENRIQUE IPUANA 237 $                  7,405,281,587 

11 AIR-E SA ESP LA GUAJIRA URIBIA FONSECA SIOSI 73 $                  1,866,943,722 

12 AIR-E SA ESP MAGDALENA CIENAGA JORGE ELIECER GAITAN 449 $                11,358,237,452 

13 AIR-E SA ESP ATLÁNTICO MANATI LA INMACULADA 235 $                  5,104,535,518 

14 AIR-E SA ESP ATLÁNTICO REPELON LAS PALMAS 235 $                  6,079,957,504 

15 AIR-E SA ESP MAGDALENA PINON LAS PAVITAS 134 $                  4,042,021,060 

16 AIR-E SA ESP ATLÁNTICO REPELON LAS TABLAS 221 $                  5,811,699,774 

17 AIR-E SA ESP LA GUAJIRA SAN JUAN DEL CESAR LOMA FRESCA 109 $                  2,640,180,868 

18 AIR-E SA ESP LA GUAJIRA MAICAO NO HAY COMO DIOS 74 $                  2,254,711,255 

19 AIR-E SA ESP LA GUAJIRA FONSECA OCHO DE ENERO 278 $                  5,977,830,502 

20 AIR-E SA ESP ATLÁNTICO CAMPO DE LA CRUZ OCHO DE FEBRERO 183 $                  5,467,873,052 

21 AIR-E SA ESP LA GUAJIRA MAICAO OSCAR MEJIA 222 $                  6,686,479,367 

22 AIR-E SA ESP LA GUAJIRA MAICAO 
PARRANTIAL RURAL Y VILLA 

SANDRA 
356 $                12,497,226,691 

23 AIR-E SA ESP LA GUAJIRA URIBIA PATIO BONITO 205 $                  5,619,164,450 

24 AIR-E SA ESP LA GUAJIRA MAICAO SIMON BOLIVAR 156 $                  3,314,256,956 

25 AIR-E SA ESP LA GUAJIRA MAICAO URB DAISSY HERNANDEZ 223 $                  6,855,100,265 

26 AIR-E SA ESP ATLÁNTICO MANATI URB LA FELICIDAD 323 $                  7,458,368,185 

PROYECTO 

1 

VALOR TOTAL DEL 
No ELECTRIFICADORA DEPARTAMENTO MUNICIPIO BARRIO USUARIOS 



 

 

No ELECTRIFICADORA DEPARTAMENTO MUNICIPIO BARRIO USUARIOS 
VALOR TOTAL DEL 

PROYECTO 

27 AIR-E SA ESP LA GUAJIRA MAICAO URB ZENU MIGUEL LORA 176 $                  4,365,135,815 

28 AIR-E SA ESP LA GUAJIRA URIBIA VILLA FAUSTA 353 $                14,451,352,036 

29 AIR-E SA ESP LA GUAJIRA MAICAO VILLA USI 116 $                  2,621,809,993 

30 
EMPRESA 

DISTRIBUIDORA DEL 
PACIFICO SA ESP DISPAC 

CHOCO CONDOTO BEBEDOSITO 34 $                     384,729,176 

31 
EMPRESA 

DISTRIBUIDORA DEL 
PACIFICO SA ESP DISPAC 

CHOCO TADO LA BALASTRERA 26 $                     240,222,772 

32 
EMPRESA 

DISTRIBUIDORA DEL 
PACIFICO SA ESP DISPAC 

CHOCO TADO LAS BRISAS 43 $                     421,733,402 

33 
EMPRESA 

DISTRIBUIDORA DEL 
PACIFICO SA ESP DISPAC 

CHOCO TADO LAS BRISAS II 57 $                     642,888,290 

34 
EMPRESA 

DISTRIBUIDORA DEL 
PACIFICO SA ESP DISPAC 

CHOCO RIO IRO BARRIO NUEVO 40 $                     363,814,310 

35 
EMPRESA 

DISTRIBUIDORA DEL 
PACIFICO SA ESP DISPAC 

CHOCO RIO QUITO LA INDEPENDENCIA 19 $                     272,344,351 

36 
ELECTRIFICADORA DEL 

HUILA SA ESP 
HUILA ALGECIRAS CENTENARIO 179 $                  5,627,781,868 

37 
ELECTRIFICADORA DEL 

HUILA SA ESP 
HUILA ALGECIRAS ALAMOS 165 $                  4,202,512,544 

38 CEDENAR SA ESP NARIÑO TUMACO 
EL TRIUNFO, LA LIBERTAD Y 

LOS ANGELES 
1,111 $                11,080,411,669 

39 CEDENAR SA ESP NARIÑO IPIALES 

LAS AMERICAS, 
TUSANDOLA, LA 

ESMERALDA, LOS CHILCOS, 
LAS CRUCES, YERBABUENA, 

EL PLACER, EL TEJAR 

1,831 $                19,313,185,004 

40 CEDENAR SA ESP NARIÑO PUPIALES 
LA UNION, SAN FRANCISCO  

Y LA GRANJA 
607 $                  6,590,201,403 

TOTAL 12,010 $              257,794,419,141 

 


